
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 9/2025 (A/SER-004060/2025) 

RGM/MRA/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº       387/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
La Subdirección General de Inspección Médica y Evaluación, tiene entre sus funciones, el control de las 
prestaciones por Incapacidad Temporal (IT) de los trabajadores. En el cumplimiento de estas funciones, 
se puede solicitar la presencia física del trabajador en situación de IT para ser evaluado y reconocido por 
el personal de la Subdirección General de Inspección Médica y Evaluación en consulta. 
 
La higiene y limpieza de la ropa de trabajo tiene una función de máxima importancia en el sector sanitario, 
donde los agentes patógenos están presentes y pueden contaminar tanto al trabajador como al paciente. 
En particular, debe garantizarse la seguridad necesaria para el desempeño del trabajo. Dicho vestuario 
(batas sanitarias) se considera imprescindible para la realización de reconocimientos sanitarios 
presenciales a las personas que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal y que son citado en 
consulta para su control y reconocimiento. 
 
El objeto del contrato contempla el lavado, planchado, reparación y plegado de las batas sanitarias que se 
generen en esos servicios, así como la obligación de recoger yentrega semanalmente en la sede de la 
Subdirección General de Inspección Médica y Evaluación de hasta 50 prendas. 
 
Dada la especialización del servicio y teniendo en cuenta que la Administración de la Comunidad de Madrid 
no dispone ni de los medios materiales ni del personal necesario especializado para poder realizar estas 
actividades, así como la conveniencia de no ampliación de los existentes, se hace imprescindible cubrir 
estas necesidades mediante la contratación de un proveedor externo con experiencia en estas tareas. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto 
simplificado abreviado mediante criterio único, denominado: SERVICIO DE LAVANDERIA DE VESTUARIO 
SANITARIO UTILIZADO POR LOS INSPECTORES MÉDICOS Y SUBINSPECTORES EN LA SEDE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ 4, MADRID, promovido por la Dirección 
General de Inspección y Ordenación Sanitaria presupuesto base de licitación asciende a 9.619,50 euros (21% 
de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  

LA DIRECTORA GENERAL DE  
INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 

 
 
 
 

Pilar Jimeno Alcalde 
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